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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 74 
 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 
 
 En San Bernardo, a 25 de septiembre del año dos mil siete, siendo las 19:15 horas, se dio 
inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 74, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos 
Carmona, y que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA : 
 
1.- AUDIENCIA PUBLICA. 
  
 ORGANIZACION: ANDHA CHILE SAN BERNARDO. 
 
 EXPONE         : SRA. CARMEN ARANEDA. 
    SRA. NATACHA DIAZ. 
 
 TEMA    : INFORMACION ACERCA DE LOS AVANCES EN LA 

OBTENCION DE BENEFICIOS PARA ORGANIZACION EN 
ESTE ULTIMO TIEMPO. 

 
 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- AUDIENCIA PUBLICA . 
  
 ORGANIZACION: ANDHA CHILE SAN BERNARDO. 
 
 EXPONE      : SRA. CARMEN ARANEDA. 
    SRA. NATACHA DIAZ. 
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 TEMA    : INFORMACION ACERCA DE LOS AVANCES EN LA 

OBTENCION DE BENEFICIOS PARA ORGANIZACION EN 
ESTE ULTIMO TIEMPO . 

 
SRA. ALCALDESA  Muy buenas tardes, señoras de la directiva de ANDHA Chile, integrantes de 
la organización, Sres. Concejales, Sres. Directores, responsables de la oficina de la Vivienda. Tiene 
la palabra la Sra. Carmen Araneda. 
 
SRA. CARMEN ARANEDA  Muy buenas tardes, mi nombre es Carmen Araneda García, 
dirigente nacional de ANDHA Chile, Coordinadora de la Comuna de San Bernardo.  Hoy día junto 
a mí van a exponer dos dirigentes nacionales, cada uno de nosotros va a exponer distinto tema, don 
Eduardo Leiva y la Sra. Berna Castro, que está por llegar y quien les habla. 
 
Ya dije, mi nombre es Carmen Araneda García, soy dirigente nacional de ANDHA Chile y la 
Coordinadora de la Comuna de San Bernardo, en la cual se encuentran las siguientes Villas, El 
Rosario I, II, III, IV y V, la cual represento, las Alamedas, Las Palmeras I, II, III y IV, Obispos de 
Chile, Portales, Nuevo Siglo, Artes y Letras, Las Araucarias, Los Fundadores, Los Misioneros, El 
Faro de Nos, Rinconada de Nos y San Antonio de Tango.  Yo, en representación de los dirigentes 
de cada una de las villas antes mencionadas, vengo a denunciar la poca seriedad y la nula voluntad 
de trabajar con nosotros coordinadamente y la falta de respeto hacia nuestros representados, por 
parte de este Municipio y los diferentes departamentos y personas que forman parte de él. 
 
En enero de este año tuvimos una audiencia pública, en la cual le solicitamos, entre otras cosas, 
aplicar la ficha de protección social en nuestras villas, a lo cual usted se comprometió y nos derivó a 
DIDECO para realizar dichas gestiones, así como también a la Dirección de Obras y a la Asesoría 
Jurídica. El compromiso de cada uno de los directores fue trabajar con nosotros coordinadamente, 
lo cual no se ha cumplido. 
 
De dicha audiencia rescaté algunas palabras que usted expuso en relación a lo anterior: "Ustedes 
tienen que irse para la casa con el convencimiento de que nosotros no los vamos a dejar solos, no 
los vamos a abandonar y no vamos a desoír las peticiones de ustedes, veremos con la directiva de 
ustedes como nos vamos poniendo a tono y como vamos avanzando en lo que ustedes nos están 
pidiendo, así que confianza en lo que nosotros podamos hacer". 
 
Bueno, efectivamente, confianza es lo que ya no tenemos, porque como les dijimos anteriormente, 
en todos los compromisos que acordamos con ustedes, ninguno de los compromisos se ha cumplido 
a cabalidad.  Efectivamente, el proceso de aplicación de la ficha de protección social  comenzó en 
algunas de nuestras villas en el mes de mayo y junio, teniendo algunas de ellas sólo el 10% de su 
gente encuestada, otras villas con 0 gente encuestada, y sólo una villa, que corresponde a El 
Rosario, está casi el 80% de la villa encuestada. 
 
Antes de iniciar este proceso cada uno de los dirigentes a los cuales represento, se coordinó con 
DIDECO llevando datos, documentación y nómina, para facilitar en parte el trabajo de cada uno de 
esos departamentos, a cargo de labor social la Sra. Magdalena Velozo, a cargo de subsidios la Sra. 
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Irene Villalón, y a cargo de la ficha de protección social la Sra. Jacqueline Lara, quien dijo no 
pertenecer directamente a DIDECO, sino ser enviada de la Municipalidad, por lo tanto recibía 
órdenes y tenía que funcionar de acuerdo a éstas, no comprometiéndose a trabajar coordinadamente 
con nosotros. 
 
Mientras se iniciaba dicho encuestaje, nos dimos cuenta que varias irregularidades había en la 
aplicación de esta ficha, las que en el mismo momento de iniciado este proceso, fueron denunciadas 
a quien correspondía, a la Sra. Irene Villalón. 
 
Primero se nos entregó una ficha con un total de 11 documentos que teníamos que tener a mano en 
ese momento, nuestra gente hizo el esfuerzo, juntó dinero y procedió a pagar el costo de alguno de 
éstos, como por ejemplo certificados de nacimiento del grupo familiar.  La gente esperó en sus 
casas semanas enteras para ser encuestada, muchos de ellos pidieron permiso en el trabajo o 
faltaron, simplemente, para estar presente en sus domicilios. 
 
Primero que nada, los encuestadores, que dijeron ser de SERCOM, no estaban capacitados para 
aplicar dicha encuesta, pues no pidieron documento alguno para verificar nuestros datos.  No tenían 
interés ni ganas de trabajar, encuestaban una o dos casas en una calle, con un total de 40, y teníamos 
que ir a buscarlos a las máquinas de juegos o a las plazas donde se iban a conversar, de todo ésto 
doy fe yo y la gente que aquí se encuentra, porque esa es la gente que vivió esta situación.  Firmaron 
ellos mismos algunas encuestas, hicieron encuestas a vecinos en nombre de otra persona y 
adulteraron firmas. Estas son algunas de las irregularidades de las cuales tenemos pruebas. 
 
Con fecha 24 de mayo, en una reunión sostenida entre nosotros y MIDEPLAN, le planteamos a la 
Ministra nuestra preocupación por esta situación, a lo cual ella se comprometió a investigar y nos 
solicitó le hiciéramos llegar los documentos que consignen dichas denuncias, lo cual haremos en la 
próxima reunión con MIDEPLAN, el día martes 2 de octubre. 
 
Con respecto a la ayuda en labor social, le informamos que debido a las constantes humillaciones 
por parte de la Sra. Magdalena Velozo, decidimos renunciar a dicha ayuda, porque somos gente 
digna, que no está acostumbrada a pedir, somos gente trabajadora, que con esfuerzo consigue lo que 
tiene, por lo tanto de ahora en adelante no vamos a pedir ni a aceptar humillaciones nunca más, 
ahora vamos a exigir lo que nos corresponde por derecho propio, por eso pedimos la aplicación de 
la ficha de protección social a cargo de gente capacitada y que tenga ganas de trabajar.  Si en este 
Municipio no la hay, sabemos que hay un departamento que se llama OMIL, donde ustedes por 
intermedio de él pueden pedir gente, hay mucha gente cesante que puede hacer este trabajo mejor 
de lo que lo hicieron las personas que anteriormente fueron a nuestras villas. 
 
De todo lo dicho anteriormente tengo documentación, la cual le haré llegar para que sepa que 
somos gente seria y de respeto, además todo lo que he dicho es lo que piensa cada una de las 
personas que me acompañan hoy día. 
 
ANDHA Chile somos familias trabajadoras y no nos rendiremos jamás, así que confianza que 
donde esté el gobierno nosotros vamos a estar, gracias. ¿Alguna pregunta?. 
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SRA. ALCALDESA  Tiene la palabra la Sra. Natacha Díaz. 
 
SRA. CARMEN ARANEDA  Dije anteriormente que expone el Sr. Eduardo Leiva y la Sra. 
Berna Castro. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Eduardo entonces, es que aquí está en la tabla la Sra. Natacha Díaz, que 
fue la persona que conversó con el Sr. Secretario Municipal, que es el ministro de fe. 
 
SRA. CARMEN ARANEDA  Lo que conversamos con el Sr. Secretario Municipal fue que 
somos dos coordinadoras comunales en San Bernardo, que es Natacha Díaz y Carmen Araneda, 
pero en ningún se le dijo que íbamos a exponer solamente estas dos personas. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Eduardo, tiene usted la palabra. 
 
SR. EDUARDO LEIVA  Hay que hacer un poco de historia, creo que la larga lucha que hemos 
llevado adelante los deudores habitacionales hace 6 años, hoy día podemos decir que nos alegramos 
por las 290.000 familias que han quedado con su casa pagada, y si hay que darle gracias a alguien es 
a la familia trabajadora, a la gente que salió a la calle a pelear y no a este gobierno, eso lo logramos 
porque era justo, al derecho, y a lo que estábamos pidiendo. Pero también, fuertemente, decimos 
que hoy día quedan casi 700.000 deudores habitacionales. 
 
En el discurso del 21 de mayo, la Sra. Presidenta Michelle Bachelet, anuncia una solución para los 
deudores de los SERVIU banca, que nos alegramos, no era lo que estábamos pidiendo, pero hay 
una solución concreta.  Y también anuncia una solución para los PET, parcial, han pasado del el 21 
de mayo hasta esta audiencia, y aún no hay un pronunciamiento ni del banco, ni del Ministerio de 
Vivienda, ni de la Presidenta, de la solución que ella dijo en un gran discurso, que gran discurso fue 
solamente para ella, porque todos los que sabemos lo que ofreció en el Congreso, no termina con el 
problema de fondo de los deudores habitacionales. 
 
Nosotros estamos pidiendo que se amplíe a los demás decretos, decreto 40, decreto 44, leasing, no 
solamente el decreto 35 que representa a los PET.  Creo que nuevamente la Presidenta le miente a 
este país, nuevamente la Presidenta le mintió al Congreso, nuevamente la Presidenta le mintió a 
todo un pueblo que con harto esfuerzo llegamos a Valparaíso, fuimos muchos dirigentes sujetos a 
detenciones, hasta el día de hoy, la última detención, donde fueron detenidos dos dirigentes de San 
Bernardo, entre ellos está Natacha acá, fuimos detenidos solamente por el acto de estar presentes en 
la elit del Parque O'Higgins. 
 
Se está recurriendo a algo que se hacía en la dictadura, de detener a la persona solamente por pensar 
distinto, hoy día se nos detiene a los dirigentes sociales por pedir un derecho, que es un derecho a 
una vivienda y a una solución justa, y eso hacer una denuncia así como la hicimos saber en la 
asamblea de derechos humanos, donde también va a haber un pronunciamiento en las próximas 
semanas con respecto a las detenciones que están ocurriendo en cada vez, o cada actividad que esté 
el gobierno, donde hay dirigentes, están siendo detenidos, o cuando la Presidenta, como cuando 
vino a San Bernardo, fueron dirigentes de aquí de San Bernardo, que sus casas fueron vigiladas y 
fueron seguidos los dirigentes y personal de seguridad de Carabineros preguntando qué hacían los 
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dirigentes, dos días antes que llegara la Presidenta, hasta un día después, no nos parece, creo que 
somos gente y somos trabajadores y tenemos derecho a protestar, bajo el margen de la ley, y así lo 
vamos a seguir haciendo. 
 
También quiero decir, enérgicamente, que aquí ya es un tema más profundo, y que la 
determinación, la solución a nuestras problemas, pasa también por una decisión política, del que 
enrostra y tiene el poder, y el que tiene el que tiene el poder hoy es la Concertación. Así como 
algunos andan haciendo pastos por lograr algunas alcaldías, quiero que me escuchen muy bien los 
Sres. Concejales que representan a la Concertación, quiero que me escuche muy bien la Sra. 
Alcaldesa, con todo respeto, ANDHA Chile ha tomado la resolución de hacer perder 5 comunas a la 
Concertación, tanto a Concejales como a Alcaldía, y una de esas comunas es San Bernardo, y 
vamos a trabajar para que San Bernardo pierda el poder la Concertación, y vamos a trabajar para 
que los diputados y senadores de la Concertación no salgan nunca más aquí en este distrito. 
 
No le vamos a decir a la gente por quien tiene que votar, que quede claro, pero sí le vamos a decir a 
nuestra gente por quien no tiene que votar, y nunca más se va a votar por la Concertación, en 5 
comunas, y entre ellas, Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales de esta Comuna, fue elegida esta Comuna, 
en una asamblea nacional, dentro de las comunas a perder el poder.  Pueden haber Concejales que a 
lo mejor van a tener que pagar los platos rotos, han estado con nosotros, no sé, pero lo lamentamos 
mucho, aquí no es un tema de Concertación, no es un tema de derechos, aquí es un tema, hoy día, y 
lo puedo decir honestamente, estuvimos con la Sra. Bachelet antes que fuera presidenta, en dos 
reuniones, en un departamento, y después en una asamblea con 40 dirigentes nacionales, ella se 
comprometió con nosotros y la gente sabe que así es, no estoy mintiendo, y nunca cumplió, hay un 
compromiso de algunos alcaldes, en llevar adelante el tema de la ficha de protección social, usted 
acaba de escuchar un informe de la compañera que leyó, la gente que está a cargo de DIDECO, la 
gente que está a cargo de Vivienda no cumplió. 
 
Nosotros no estamos mendigando nada, mientras todavía no sale la resolución de la Presidenta, 
anunciada el 21 de mayo, las viviendas, más allá que la Presidenta dijo que no hay remates, pero 
estutamente, o mañosamente, el banco, ¿sabe lo que están haciendo?, están rematando las cosas, los 
bienes, claro, no llegan al remate, pero usan mañosamente embargar las cosas de nuestra gente, y 
los remates están parados, lo que se esta aplicando y lo que se quiere aplicar, el beneficio para el 
235, los PET, es bajar el interés a un 6,5, eso no nos sirve, no termina con el problema, nosotros 
tenemos un problema concreto de viviendas sociales, viviendas sociales, adquirimos viviendas 
sociales que hoy día estamos pagando 4, 5 veces, hemos hecho llegar documentos a todos los 
parlamentarios, a las comisiones mixtas, a la comisión vivienda, a la comisión de hacienda, nos 
hemos entrevistado con la Presidenta, con los ministros, con los diputados, con los senadores, con 
concejales, con alcaldías, con la Iglesia Católica, con la CUT, estamos en el CONFASIN, hemos 
hecho todo lo posible por solucionar este problema. 
 
Y no estamos pidiendo que nos regalen las vivienda, nunca hemos hablado de que nos regalen las 
viviendas, pero sí hemos hablado de pagar lo justo, no puede ser que en las inmobiliarias se hagan 
más ricas a costa de los más pobres, no puede ser que el Banco del Estado, que entre paréntesis, el 
presidente del Banco del Estado es determinado por la Presidenta, por el ejecutivo.   
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Hoy día hacemos un llamado abierto, que a través de los concejales que están acá, que son de la 
Concertación, que son de la Alianza, hay una instrucción clara de ANDHA Chile, que demuestren 
si están con nosotros, y la forma de demostrar que están con nosotros los parlamentarios de este 
distrito y de todos los distritos de este país, es una sola, que cuando se vote el presupuesto nacional, 
rechacen el presupuesto de Vivienda, nosotros vamos a estar atentos cómo votan los 
parlamentarios, estamos haciendo un llamado abierto a que se rechace el presupuesto de Vivienda 
en la cámara de diputados y en la cámara de senadores, vamos a estar atentos, porque así como 
estuvimos atentos que el parlamentario Sr. Ramón Farías votó en contra, más allá de que tenía un 
discurso acá en las poblaciones, y nosotros con documento en mano pudimos demostrar, en esta 
misma sala yo demostré que había votado en contra en la Cámara de Diputados, espero que ahora, 
cuando se vote el presupuesto nacional vote en contra, pero para no aprobarlo, que no apruebe el 
ítem que va determinado a Vivienda, eso es lo que estamos pidiendo y espero que los Concejales, 
tanto de la Alianza, de la Concertación, que tienen representación en el Parlamento, hagan llegar lo 
que está trabajado ANDHA Chile, hagan llegar lo que nosotros estamos pidiendo como pobladores, 
estamos solicitando lo justo, no puede ser que después de la Presidenta, después de haber hecho una 
comisión mixta, en la última vez, cuando se aprobó el presupuesto de Vivienda el año anterior, se 
creó una comisión mixta de Vivienda y de Hacienda, esa comisión mixta manda al ejecutivo un 
documento que les dice que aquí tiene que haber una solución para los deudores, y lo único que 
ofrece la Sra. Bachelet es bajar el interés a un grupo de personas del decreto 35, más conocido 
como decreto PET, programa especial para trabajadores, eso no nos sirve, no nos sirve. 
 
Y así en la última comisión, donde fue invitada parte de ANDHA Chile a exponer, se les dijo 
claramente, y hay un consenso de todos los parlamentarios, reconocieron que lo que ofreció la 
Presidenta no sirve, pero espero que reconozcan eso no solamente con las palabras, reconozcan 
rechazando el presupuesto de Vivienda. 
 
Yo creo, Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales, que aquí en la Comuna hay una gran cantidad de 
deudores habitacionales, y que muchos de ustedes, todos los que están acá, no muchos, todos los 
que están acá, fueron electos por esa gente, incluso los deudores, incluso los allegados, los cesantes, 
la gente que sufre el Transantiago, ellos votaron o por unos o por otros, y yo creo que la mejor 
manera es decirles que no solamente cuentan con el apoyo de los Concejales, no basta, ustedes 
representan un partido político, ustedes representan a una coalición política, no están aquí porque 
llegaron, ustedes están en representación de un partido político, y si ese partido político no se pone 
a la cabeza y rechaza el presupuesto nacional de Vivienda, ténganlo por seguro que en las próximas 
elecciones no van a haber votos para la Concertación en esta Comuna. 
 
Quiero, algo que no tiene nada que ver con lo que se está exponiendo, pero quiero decirles algo, al 
Sr. Leo Soto, Juan Zúñiga, no sé si están acá, hubo un trato, antes de llegar acá, contra 3 dirigentes 
que ocuparon el baño.  Señores, creo que todos tenemos derecho en este país a ir al baño, y no 
puede haber un trato de sus secretarias a esa gente, poco menos que somos mugrientos, no 
corresponde, son sus secretarias, ya a esos dos que tuvieron una intervención, con la Sra. Natacha 
Díaz, que es una niña de 18 años, que está luchando en la calle, que estuvo presa el 19, contra la 
señora que está acá al lado mío, y contra el que habla, no puede ser un trato indigno, los baños se 
tienen que ocupar y si uno le solicita el baño a un Concejal, es porque los baños que están acá a 
atrás, Sra. Alcaldesa, yo creo que hay que repararlos, porque la gente que viene acá a conversar con 
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usted o a hacer un trámite, merece también una atención digna, y una atención digna, yo creo que el 
presupuesto de San Bernardo no se va a caer si ustedes arreglan esos baños, y se lo digo 
honestamente.  Eso sería, Sra. Alcaldesa, no sé si hay alguna pregunta. 
 
SRA. ALCALDESA  Hemos escuchado, don Eduardo, en todas sus expresiones, quiero comenzar 
por el final, señalándole que ya los servicios higiénicos se están reparando, los públicos, van a 
quedar bastante buenos, esperamos que la comunidad los cuide, porque no siempre ocurre eso. 
 
Y luego señalar que aquí usted viene, y ha sido recibido fraternalmente, con mucho respeto de parte 
de los Sres. Concejales y de parte de esta Alcaldesa, sin embargo veo que ustedes vienen con una 
violencia inusitada, y la violencia sólo engendra violencia, aquí nosotros queremos entenderlos, 
queremos ayudarlos, yo creo que ustedes no han valorado en absoluto que yo les he recibido, que 
les he prestado hasta las 23:00 Hrs. este Municipio, que les he prestado movilización para que 
vayan al Congreso, y eso ustedes no lo han dicho, ni lo han valorado en absoluto. 
 
Ustedes han venido aquí con una actitud de guerra, y ustedes comprenderán que yo no quiero guerra 
contra ustedes ni contra nadie.  Aquí hay temas que son propios nuestros, y por supuesto que en eso 
sigue el compromiso, en la medida de lo posible, en la medida que ustedes están en la lista 
prioritaria, pero lamentablemente ustedes no son los primeros en la encuesta de estratificación 
social, nosotros hemos ido dando cumplimiento a todas las peticiones de las encuestas, hemos ido 
haciendo los estudios, y tanto es así que contratamos, el año pasado, personal adicional para poder 
cumplir con las metas, para no perjudicar a ninguno de nuestros vecinos. 
 
En esa oportunidad ustedes están en la lista de espera, porque no son prioritarios de acuerdo a 
MIDEPLAN, de modo que a medida como nosotros podamos disponer de los recursos, vamos a ir 
haciéndoles sus estudios socioeconómicos, pensando siempre en no perjudicarlos, cuando ustedes 
necesiten su fichas por supuesto que las van a tener.  Entonces, en esa forma, y de esa manera, nos 
tenemos que entender, en el más absoluto respeto, pero es inaceptable, don Eduardo, que usted 
venga aquí a amenazarnos, porque usted solamente, lo que ha hecho es amenazarnos, decir que la 
Concertación no volverá a ser más gobierno, eso lo saben los electores, no sólo lo sabe usted, de tal 
modo que nadie sabe quien va a ser reelecto, y si ustedes se han propuesto no reelegir, por ejemplo, 
a San Bernardo, es su objetivo y veremos quien logra su objetivo, de tal manera que con eso no me 
amedrenta mí ni creo que amedrente a nadie, porque ustedes son opinión válida, valiosa, pero no 
única, ustedes no son la única voz en San Bernardo.  
 
SR. EDUARDO LEIVA  Disculpe, Sra. Alcaldesa, así como usted me está rebatiendo yo tengo 
la opción de poder contestarle... 
 
SRA. ALCALDESA  Don Eduardo, don Eduardo, yo lo escuché... 
 
SR. EDUARDO LEIVA  Pero escúcheme usted también. 
 
SRA. ALCALDESA  ... yo lo escuché con todo respeto. 
 
SR. EDUARDO LEIVA  Yo también la estoy escuchando con todo respeto. 
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SRA. ALCALDESA  Una vez que yo le dé la palabra, señor, usted puede hablar, está el tiempo 
bastante limitado, porque así está la norma, no es que yo la haya impuesto así, solamente quiero 
hacerle presente a usted que empiece viendo usted lo favorable, y después presente sus problemas, y 
veamos cómo los vamos a ir solucionando, pero en un ambiente de sana convivencia, como adultos 
que somos, yo no acepto a nadie que nos venga a amenazar, ni a ningún Concejal, ni menos a esta 
Alcaldesa.  Así es que en un buen trato vamos a llegar a feliz término. 
 
Así es que ahora me habían pedido que hablara la Sra. Berna Castro, ella llegó recién, así es que yo 
le doy la palabra, Sra. Berna, porque así lo pidieron en la audiencia, recientemente, que usted 
también quería hacer uso de la palabra.  Buenas noches, yo la saludo con especial afecto. 
 
SRA. BERNA CASTRO Buenas noches a todos, y disculpen el atraso, especialmente a los 
dirigentes, hoy día salí más tarde del trabajo, de lo yo pensaba.  Yo quisiera referirme a una cuestión 
muy puntual, ustedes conocen cual es la demanda de ANDHA Chile, y la tienen absolutamente 
clara, porque se ha expuesto más de una vez en este mismo salón, nosotros lo que buscamos es que 
la política habitacional vuelva a ser parte  constitutiva de lo que fue siempre, de la seguridad social 
de la familia trabajadora. 
 
Todos sabemos que a partir de los años 76 hacia adelante, esta política habitacional se pone a 
merced del mercado, deja de ser parte constitutiva de la seguridad social de la familia trabajadora en 
Chile, y eso ha traído efectos claros y concretos a lo largo del país.  Hoy día son más de 720.000 
familias en Chile, que con un promedio salarial no mayor a $300.000.- mensuales, y donde gran 
parte de ellas forman parte de este millón de familias, o de trabajadores, que la última encuesta 
CASEN da a conocer que ganan menos del salario mínimo.   
 
Estas familias trabajadoras, por una decisión política del estado, del gobierno, hoy día están a 
merced de la banca privada, de la especulación de los terrenos por parte de la inmobiliaria y de las 
constructoras que sacan el máximo provecho con viviendas de pésima calidad, que hoy día no van a 
durar promedio lo que ustedes ven aquí en San Bernardo viejo, 20, 40, cuántas generaciones han 
pasado por estas viviendas, y estas viviendas no van a estar ni siquiera a lo que están programadas 
las deudas de 20 años, y todos lo sabemos, todos sabemos hoy día que existe una política 
habitacional dividida en 3 fondos, fondo solidario 1, fondo solidario 2, fondo solidario 3, donde si 
uno observa el fondo solidario 1, los subsidios otorgados versus los subsidios cobrados, no 
alcanzan a hacer la diferencia de un 10%, porque objetivamente, una política habitacional, con la 
grave especulación del terreno y el precio de las viviendas, no da cuenta las 300 ó 270 UF para esta 
vivienda que quede sin deuda, eso es una mentira y todos lo sabemos, todos lo vivimos a diario. 
 
Hay más de 800.000 familias sin techo en este país, y sin embargo una política de crecimiento, de 
ampliación de la vivienda, que dé cuenta de este déficit, tampoco es la respuesta, y esa es la 
realidad.  
 
Nosotros estamos pidiendo, por lo tanto, un cambio en la política habitacional, y la política 
habitacional consta de varios ejes, uno de ellos es la seguridad financiera y ese es el tema concreto 
que nos tiene hoy día, que es el tema de la deuda. Nosotros estamos planteando, con respecto al 



 9 

tema de la deuda de estas 720.000 familias, que son familias con vivienda social, con garantía 
estatal, viviendas cuyo costo de construcción, según el certificado de construcción, son menores de 
400 UF; lo que estamos pidiendo hoy en día es el recálculo de la deuda, no estamos pidiendo 
condonación, estamos pidiendo el recálculo de la deuda, bajo las condiciones que las familias 
trabajadoras puedan pagar, es decir, con una tasa de interés no superior al 2%, recuérdense que los 
créditos hipotecarios están dados en UF; con un tope de un 5%, porque hoy día entendemos que el 
IPC puede llegar en 12 meses a un 6%, imagínense el IPC más alto, con tasa de interés hoy día 
pactadas entre un 12 y un 7%. 
 
Entonces, lo que estamos pidiendo es el recálculo de la deuda, con una tasa de interés no más allá 
de un 2% y un cuota de dividendo que no represente y no impacte más allá del 10% del salario de la 
familia, del salario del asignatario, descontada su previsión social.  
 
Parece terrible lo que estamos pidiendo, parece algo tan asombroso, sin embargo ésto es 
constitutivo de la legislación de vivienda en Chile, a lo menos del año 60, a lo menos del año 60 
hacia adelante. Entonces, no es nada nuevo lo que estamos pidiendo, estamos pidiendo aplicar la 
ley de vivienda, la vivienda social, porque hoy día lo que vemos de injusticia en la vivienda ha sido 
hecho vía decreto, es decir vía forma administrativa, así, nada más.  
 
Hoy día qué se nos ha respondido, qué ha logrado ANDHA Chile. Yo creo que ha hecho un gran 
logro ANDHA Chile, primero que nada, poner en el tapete de la discusión del ámbito político y 
social, y de la opinión pública, el problema de la vivienda en Chile. Nosotros en los albores de los 
años 90 veíamos que el gran problema que se planteaba era el del déficit de vivienda, de 1.000.000 
de viviendas, hoy día el déficit de vivienda sigue siendo 800.000 viviendas, o sea el impacto no ha 
sido mayor con las políticas habitacionales.  
 
No se volvió a hablar nunca más, más allá del tema como se denomina la cobertura de la vivienda, 
lo que hizo primero que nada ANDHA Chile, fue poner el tema de la vivienda como un tema de 
seguridad social de la familia trabajadora, como un eje importante del desarrollo de la familia, y 
como un tema político y social a discutir en este país. En este país se necesita un nuevo consenso 
político y social con respecto a la vivienda, como con muchas otras cosas, pero a nosotros nos 
preocupa el tema de la vivienda como pilar fundamental. 
 
Ese es el primer gran logro de ANDHA Chile, porque no era parte de la discusión política en este 
país, ni social, que no sea de los que lo sufren, el tema de la vivienda, del déficit, de la calidad y de 
la seguridad financiera de la vivienda.  
 
El segundo gran logro fue devolver en un mínimo la injusticia que se provocó con el tema de las 
viviendas sociales, con crédito hipotecario SERVIU, viviendas que en su promedio no eran más allá 
de 36 m.2, y todos las conocemos, las viviendas SERVIU, con crédito hipotecario SERVIU. Hoy 
día podemos decir con satisfacción, ANDHA Chile, independiente del político de turno que se lo 
arrogue, pero ANDHA Chile logró que 290.000 familias hoy día no tengan esa deuda, y eso es 
logro nuestro, pero sin embargo, hay 720.000 familias, con viviendas sociales, que debemos lograr 
regularizar el tema de la deuda, en eso estamos.  
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Qué nos respondió la Sra. Presidenta, el 21 de mayo, y qué significa la respuesta del 21 de mayo 
con respecto a los deudores de viviendas sociales, con garantía estatal, pero que por decisión 
arbitraria, por un decreto, tienen que tener solamente crédito hipotecario privado. Ustedes saben que 
a partir del 2002, 2004, en este país nadie puede tener vivienda social que no sea con crédito 
hipotecario privado. Qué nos responde la Sra. Presidenta; nos responde algo que es terriblemente 
injusto y terriblemente poco... que está lejos del discurso oficial de la Concertación, 
desgraciadamente hay que decirlo así, de la Concertación.  Y yo hoy venía escuchando la radio, en 
el colectivo que venía para acá, era que nosotros aparecemos con un cupo en la comisión de 
derechos humanos, de las Naciones Unidas.  
 
Entonces, una dice, chupalla, el discurso tan contradictorio al quehacer diario, pero qué quiero 
decir, hoy en día la respuesta de la Sra. Presidenta es la siguiente, estimados amigos, y es por eso 
que estamos acá, porque consideramos que la labor de ustedes, que son de los diferentes partidos 
políticos, va a ser relevante. Se toma solamente un segmento de las familias, de estos 700.000 
deudores que son los PET, que son los deudores más antiguos, con sistema de crédito hipotecario 
bancario de vivienda social, que por lo tanto ya han pagado gran parte del valor de su vivienda, y se 
nos dice lo siguiente, no sobre el saldo de capital, yo no sé si se puede entender lo que estoy 
diciendo, sino sobre el total de la deuda vigente, se les repactaría a una tasa de interés más baja, que 
en este caso sería alrededor de un 6%, porque ni siquiera está fijada, pero no menor a un 6%, que no 
sería pareja para todos los deudores, porque también va a depender que esta repactación, la persona 
tenga capacidad de pago de volver a repactar su deuda a 20 ó 15 años nuevos. 
 
Y eso es lógico, porque si tenemos hoy día a un hombre de 50 y tantos, 60 años, que va a jubilar 
con un mínimo de  80, 90, $100.000.-, no va a tener capacidad de repactar la deuda nuevamente a 
15 ó 20 años, aunque sea una tasa de interés más baja. El total de la deuda, y yo quiero decirles que 
el total de la deuda significa que hoy día el 60% de la gente, a lo menos, ha repactado mora entre 3 
y 6 veces, por lo tanto es una deuda bastante más grande que el capital inicial que él pidió como 
crédito hipotecario. Pero además se añade que se va a repactar solamente una tasa de interés más 
baja, solamente sobre la deuda vigente al día, es decir, aquella familia que tiene repactación de 
mora, esa repactación de mora va a seguir exactamente igual, no entraría en este proceso, y la 
tendría que estar pagando a las tasas de interés castigadas, de un 50% más sobre la tasa de interés 
original que pactó su dividendo o el contrato original de la tasa de interés. 
 
A eso se añade que la discusión está en que fuese un crédito directo, es decir, para hacer ésto el 
Estado, tendría que finiquitar la letra hipotecaria o el fondo mutuo que respalda la deuda 
hipotecaria, por eso decimos que es con garantía estatal, el Estado respalda ésto, por lo tanto el 
Estado pagaría la totalidad de la deuda chin chin, a la letra, al tenedor de la letra, porque 
recordemos, aquí más allá de la banca, el que tiene es el tenedor de la letra, el banco es un 
intermediario. Eso significa un alto costo para el Estado, pero cuál es el impacto real de la persona, 
es que no todos van a tener acceso a crédito directo, se pierde la garantía estatal, por lo tanto 
persona que se atrasa pasa a ser hoy día un remate de tipo ejecutivo que le llaman, al perderse la 
garantía estatal con crédito directo. 
 
Qué impacta concretamente en el bolsillo de la persona, no más allá de 3.000, el promedio es entre 
2.000 y $3.000.-, cosa que Dios no lo quiera, ojalá aquí no siga subiendo el IPC un 6% anual, eso se 
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va a recuperar a la vuelta de un año; por lo tanto, la respuesta de la Sra. Presidenta ni siquiera afecta 
al 100% de los PET, porque los PET que han repactado muchas veces mora, no van a tener 
capacidad de reprogramar la deuda de una tasa de interés más baja. Dos, la mayoría no va a tener, 
por su capacidad de pago, derecho a un crédito directo, como se quiere hacer, por lo tanto el 
universo al cual va a impactar ésto va a ser mínimo y ese impacto en promedio no va a ser más allá 
de 3.000, y en el mejor de los casos $6.000.- en el dividendo.  
 
Por lo tanto, la respuesta que nos da la Sra. Presidenta es una respuesta que no sirve, nosotros ya 
habíamos negociado con el Gobierno de Aylwin, que la repactación de la mora, al menos, fuera a 
una tasa de interés de un 4.5% con el Banco del Estado, por lo tanto hemos conseguido mayores 
logros, ya tenemos caminos más avanzados que esta propuesta, cosa que ya se lo dijimos y se lo 
hicimos ver al Gobierno.  
 
Por otro lado dice que a los PET que cumplan las capacidades de vulnerabilidad se les aplicaría 
algo que todavía, no está claro, algo que no está claro, hasta ahora el Gobierno no ha dicho qué es lo 
que se le aplica. Nosotros habíamos ganado en el Congreso, por votación unánime, tanto la Cámara 
de Diputados, como la Cámara de Senadores, que los PET que fueran vulnerables se les aplicara las 
mismas condiciones de condonación que el decreto 111, o sea de los SERVIU y SERVIU banca, 
por eso hay un retroceso también en la propuesta del Gobierno que hasta ahora no es clara, pero lo 
que sí reconoce el Gobierno que de los 270.000 ó 220.000 PET, los que serían vulnerables no es 
más allá de 8.000, 10.000 familias, sin entender todavía que una vez que decidan que son 
vulnerables, que está demostrado que son vulnerables, PET vulnerables, qué se les va a aplicar, 
porque tampoco, hasta ahora el Gobierno desde el 21 de mayo, a pesar de todas las discusiones que 
hemos tenido del 21 de mayo hacia adelante, no ha sido claro.  
 
Por lo tanto, qué les estamos pidiendo nosotros, y qué estamos pidiendo nosotros en la reunión que 
hemos tenido con todas las mesas y que estamos teniendo con las mesas de los diferentes partidos, y 
con los diferentes diputados, senadores, parlamentarios, y especialmente con la comisión de 
vivienda del Senado y la Cámara de Diputados, que se vuelva a poner una moción en la ley de 
presupuesto, como fue el año pasado, por eso hemos logrado estos avances, que fue lo que 
logramos el año pasado, una moción que el presupuesto de vivienda no se vota hasta que se reanude 
la discusión y la mesa que logramos en el Parlamento, que era Hacienda del Gobierno, Vivienda del 
Gobierno, la comisión de hacienda del Parlamento, la comisión de vivienda, y la participación de 
los afectados de las organizaciones de los deudores habitacionales de ANDHA Chile, etc.. Eso es lo 
que estamos pidiendo.  
 
Nosotros creemos que eso es legítimo, que es justo, es lo que crea justicia social. Ahora, sí también 
queremos ser claros, y objetivamente no es una amenaza, porque yo diría que un tercer logro de la 
agrupación ha sido que nuestros vecinos entiendan que son trabajadores, que son familias 
trabajadoras en dignidad, que somos trabajadores, los que estamos aquí somos trabajadores, con 
diferentes experticies, pero somos trabajadores, vivimos del esfuerzo personal, de nuestras manos, 
de nuestras obras, no vivimos de las rentas, no especulamos, no somos dueños del capital, por 
decirlo de alguna manera.  
 
Al ser familias trabajadoras tenemos derechos, y en las democracias esos derechos se ejercen y se 
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ejercen con las herramientas que nos da la democracia, que es la organización, la unidad, la claridad 
en lo que queremos lograr, y cuarto, que en dignidad nosotros tenemos que empezar, los 
trabajadores, a proponer nuestras políticas y a elegir a nuestros representantes, y por lo tanto más 
allá de la Concertación, que entendemos, y evidentemente así lo pensamos los que estamos en la 
agrupación, no nos gusta la dictadura, por lo tanto estamos lejanos a esos pensamientos, fuimos los 
que luchamos contra la dictadura, que no está tan lejos, desgraciadamente, pero sí lo que queremos 
decir es que nosotros no vamos a dar nuestro sufragio por nadie que no apoye la demanda de los 
trabajadores, en este caso es Vivienda, pero nosotros suscribimos la demanda de la CUT también, y 
eso queremos decirlo sumamente claro, a lo mejor los representantes a los que nosotros queramos 
elegir, no tienen ninguna oportunidad en este sistema no democrático, lo más probable, lo más 
probable. 
 
Pero eso no es amenaza, es que en ANDHA Chile se ha ido entendiendo, a partir de su 
organización, porque somos un sindicato, somos un sindicato de familias trabajadores, con 
expresión territorial, que los trabajadores tienen derecho a construir el país que quieren, y yo creo 
hemos ido ganando en conciencia en eso, y cuando uno gana en conciencia, gana en libertad, y se 
informa más y sabe, y vota desde esa conciencia, desde esa libertad, por lo tanto el mensaje que 
damos hoy día a este Concejo, lo estamos dando en todos los Concejos Municipales de las 
diferentes regiones donde estamos. 
 
Nosotros entendemos que los Sres. Concejales, la Sra. Alcaldesa, éste es un cuerpo político, 
entendemos sus alcances como cuerpo político, en la gestión municipal, en  lo que tiene que ver con 
lo territorial, lo entendemos, pero también entendemos que ustedes forman parte de coaliciones 
políticas que tienen opinión, y el 2008 y el 2010 la ciudadanía tiene que expresarse, desde ANDHA 
Chile se va a expresar desde los intereses de los trabajadores, eso sí lo podemos decir. 
 
Y sabemos cómo están los intereses de los trabajadores, no somos tontos, no nos dejamos 
manipular, de verdad que no, a nosotros nos pueden contar cuentos muy bonitos y suscribir muchas 
cosas con nosotros, pero no nos dejamos, se ha ido creciendo, no somos los únicos, de verdad que 
no somos los únicos, falta mucho que caminar todavía.  Nuestro aporte es de recuperar la vivienda 
para la seguridad social de la familia trabajadora, los sindicatos, otros, están peleando por otras 
cosas, y estamos atentos, porque sabemos que es importante la vivienda, pero estamos atentos con 
lo que va a resultar de la reforma previsional, porque sabemos que también es muy importante para 
nosotros. 
 
Eso queríamos exponer, queremos pedirles a ustedes, como representantes políticos de esta 
Comuna, todo el trabajo posible de discutir seriamente al interior de las coaliciones políticas, 
porque hay que hacerlo, esta discusión hay que hacerla, y entendemos que lo que vayamos 
avanzando en el cambio va a depender de nuestra capacidad de generar los consensos sociales y 
políticos pertinentes, eso también lo entendemos, queremos que ustedes trabajen con nosotros en la 
generación de esos consensos, pero también nos va vamos a movilizar y nos vamos a expresar de 
acuerdo a nuestra experiencia, pero trabajemos juntos, a eso hemos invitado a los partidos políticos, 
nosotros, a sentarse de verdad a discutir, igual al gobierno. 
 
Desde ya decimos que hemos rechazado la propuesta de la Sra. Bachelet del 21 de mayo, porque 
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está lejos de dar respuesta real al problema de la vivienda en Chile.  Muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA  Quiero agradecer las palabra suyas, Sra. Berna, usted como exconcejala sabe 
perfectamente cuales son las competencias que tienen los Sres. Concejales y las competencias que 
tienen los Alcaldes en estas materias. 
 
Yo quiero informarle a usted, ya le había recordado a los señores dirigentes todos los esfuerzos que 
ha hecho este Municipio, dentro de sus posibilidades, para atender las demandas de ANDHA Chile. 
Les hemos dado todas las facilidades, les prestado hasta micro para ir al Parlamento, les hemos 
sacado todas las fotocopias que nos han pedido, y por último, y con esto quiero terminar, nosotros 
teníamos apenas una oficina de la vivienda, muy chiquitita, muy reducida, hemos arrendado, hace 
más o menos un mes, una casa para la vivienda, donde los vecinos tengan un espacio cómodo 
donde ir a buscar sus encuestas o a postular a su subsidio, y para ello hemos tenido también que 
designar personal adicional a la oficina, es decir, nos estamos preparando para enfrentar el 
tremendo desafío. 
 
Aquí ustedes, las personas que están aquí atrás son las personas que pertenecen a la Oficina de la 
Vivienda, hay arquitecto, asistentes sociales, un abogado exclusivo para la Oficina de la Vivienda, 
para que los oriente a ustedes, para que los guíe, y los defienda cuando sea necesario, o sea, la 
Municipalidad de San Bernardo se ha preparado para asumir los desafíos de la vivienda y hemos 
consensuado con ustedes, y hemos estado de acuerdo, en realidad, en que se deben mejorar las 
políticas de vivienda, en eso yo como Alcaldesa y como autoridad política de la Concertación, estoy 
muy clara de la responsabilidad social que tiene el gobierno de Chile con su gente.   
 
VOZ DEL PUBLICO  No se nota. 
 
SRA. ALCALDESA  No importa que no se note, señora, pero quienes me conocen saben que es 
así, y eso es lo que interesa. Entonces, ahora, no sé si algún Concejal quiere hacer uso de la palabra. 
 
SRA. PAULA ARANCIVIA  Sra. Orfelina, ¿podría darme la palabra y segundo, por favor?. 
 
SRA. ALCALDESA  Mira, no es lo usual, no es usual en las audiencias públicas, porque aquí se 
dijo que iba a hablar la Sra. Carmen Araneda, la Sra. Natacha, cambiamos, aceptamos a la Sra. 
Carmen Araneda y a don Eduardo Leiva, y nos pidieron que incluyéramos a la Sra. Berna, y la 
incluimos, entonces ya ustedes... pero si vas a ser breve, te doy la palabra. 
 
SRA. PAULA ARANCIVIA  Es breve. Primero que nada, buenas tardes a todos.  Yo 
quería tocar un poquitito el tema de la calidad de la vivienda, que obviamente es sumamente mala, 
nosotros estamos pagando, mis compañeros ya lo dijeron, ya dijeron todo lo que es el tema de la 
vivienda, estamos pagando 3, 4 veces el valor de una vivienda, pero es injusto que realmente no 
podamos vivir dignamente. 
 
Yo, muchas veces, he venido también, como dirigente de ANDHA Chile, y como dirigente vecinal, 
a pedir su ayuda, aporte, en el tema de lo que es la calle, lamentablemente hay familias, que como 
se empezó están pagando $150.000.- en un dividendo, con un sueldo de $250.000.-, no sé quién 
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puede vivir así. Lamentablemente, debido a eso mismo, han habido casas que han tenido que ser 
desalojadas. 
 
Pero el tema es el siguiente, estas familias están viviendo pero totalmente indignamente, no tienen 
locomoción, no tienen calles, la calidad de la vivienda es mala, las paredes se caen, se llueven las 
casas, nosotros aquí le venimos a pedir, como dirigentes de ANDHA Chile, a pedir el apoyo a la 
Municipalidad. 
 
Yo muchas veces me he tenido que expresar a usted... 
 
SRA. ALCALDESA  Perdón, ¿de qué villa es usted?. 
 
SRA. PAULA ARANCIVIA  Rinconada de Nos, usted estuvo en Rinconada de Nos hace como un 
mes. 
 
El tema ahora, el tema con respecto a la calidad de la vivienda, nosotros le hemos pedido a ustedes 
movilización, me he expresado como dirigente de ANDHA Chile, me he expresado como dirigente 
vecinal, aquí con mi compañera Carmen he estado pidiendo por favor, por el tema, con el Director 
de Tránsito, el tema movilización, la cual no he tenido respuesta, lo estoy pidiendo desde marzo, 
nos tramitan, nos tramitan, lamentablemente, Sra. Orfelina, con todo respeto, encuentro, 
sinceramente, que se han burlado de mí, de mi persona, porque yo represento a 200 familias que 
viven en esa villa, y me han tramitado para allá, para acá, con decirle que es tanto que ya la gente 
con coopera en la unidad vecinal, ya no coopera en la poblaciones, no solamente en Rinconada de 
Nos, en la Villa Las Alamedas, y muchas villas acá en San Bernardo, y lamentablemente, 
específicamente, esta villa ya no tiene fondos ni siquiera para locomoción, porque ya no se cree en 
nada, y lamentablemente no tenemos locomoción, y en qué ha tomado eso, han habido asaltos y una 
lamentable noticia, que hubo una violación, y es la Villa Rinconada de Nos y la Villa El Faro de 
Nos. 
 
Solamente pedimos movilización y vivir dignamente, que es lo mínimo, yo creo, que nos 
merecemos como personas, como chilenos que somos. 
 
Y lo otro, cortito, mi compañero acá adelante no pudo hablar, pero yo digo algo por él, nosotros no 
buscamos la violencia, Sra. Orfelina, nosotros vinimos a exponer nuestra causa, porque nosotros no 
buscamos una violencia, no somos violentos, como usted denante se expresó acá de Eduardo Leiva, 
solamente se expresó así por usted, y le dijo desde un principio, con todo respeto, y con todo 
respeto le digo, yo por mi parte me siento que he sido una burlada, incluyendo a los Concejales, el 
señor, no sé quién es, cuando estaba conversando la compañera acá, Berna Castro, el Sr. Concejal 
estaba durmiendo, eso es una falta de respeto. 
 
SRA. ALCALDESA  Mire, está el Director de Tránsito, yo le voy a pedir que él acelere la fórmula, 
que no depende de nosotros, no sé si tú entiendes que hay temas que no dependen ni de los 
Concejales ni de la Alcaldesa, los temas de tránsito tienen que ver con el SEREMI de Transportes, 
pero está el Director aquí, que puede permitir una extensión de recorrido, como alguna vez lo 
habíamos hablado, que los taxis se extiendan su recorridos hacia allá, pero lo que no... 
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SR. ARRIAZA  Eso está solicitado, Alcaldesa. 
 
SRA. PAULA ARANCIVIA  Eso me están diciendo desde junio. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, pero tú ves que no depende de nosotros, eso tienes que entender que 
esos son organismo superiores, y lo que nosotros sí que no podemos permitir, que al autorizar la 
extensión de recorrido las empresas incorporen nuevos móviles al recorrido, eso no lo podemos 
permitir porque ya tenemos un exceso de taxis en San Bernardo, es un exceso, están nuestras calles 
atochadas. 
 
Entonces la tarea queda para el Sr. Director, acelerar la cosa, reunirse con los dirigentes de estas dos 
villas, que francamente están bastante abandonados, porque la locomoción llega hasta la Avda. 
Portales, y ellos tienen que atravesar la línea, que es un peligro, y caminar por allá por un camino 
con mucho barro, con mucha tierra en el verano, bastante inhóspito, siendo la población bastante 
bonita, bonita, acogedora. 
 
SRA. PAULA ARANCIVIA  ¿Lo puedo comprometer a él?. 
 
SRA. ALCALDESA  Comprométalo no más. 
 
SRA. PAULA ARANCIVIA   En dos meses que por favor nos tenga locomoción allá en 
Rinconada de Nos. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que no depende de nosotros, si lo que él tiene que hacer es acelerar en 
Santiago los trámites. 
 
Bueno, no fijemos fechas, pero lo más pronto posible.   Bueno, se ofrece la palabra a los Sres. 
Concejales.  Don Sergio. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Bueno, saludar con mucho respeto a todos los propietarios de 
vivienda, a los trabajadores que se encuentran aquí en esta sala, de las distintas villas. 
 
A mí como Concejal, quiero que ustedes lo sepan, yo no soy de derecha, ni soy de la Concertación, 
yo soy del Juntos Podemos, Juntos Podemos de la izquierda de este país, y a mí me ha tocado estar 
en la lucha, en la pelea, de los 290.000 deudores SERVIU de este país, que en el gobierno de Lagos, 
gracias a la movilización, logramos torcerle la mano y que finalmente condonara las deudas de esos 
sectores más desposeídos, que viven en departamentos de 6 x 6, de 36 m.2, que son verdaderos 
departamentos palomeras. 
 
Bueno, a mí me tocó marchar con ellos desde Cordillera, juntarme con ellos a las 8 de la mañana, a 
las 9 de la mañana, para marchar hacia el Municipio, con eso me tocó enemistarme con muchos 
amigos Concejales, con la propia Alcaldesa también, porque una vez nos tomamos el Municipio, el 
3° piso, pero bueno, yo creo que los Concejales tienen diferentes estilos, yo por lo menos, el mío, y 
con ésto no le estoy pidiendo el voto a nadie, yo creo que si ustedes consideran que es lícito, como 
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ha dicho el dirigente Leiva, de no apoyar a nadie, mantengan esa posición y no apoyen a nadie, pero 
también es bueno reconocer quienes han estado en esta lucha y en esta pelea, así es que yo con toda 
claridad y transparencia hacia ustedes y mis colegas Concejales, debo decir que yo he estado desde 
los inicios, en la lucha de los deudores SERVIU, y también apoyando con franqueza a los deudores 
bancarios. 
 
Yo creo que aquí los dirigentes, el Sr. Leiva, la Sra. Carmen, Berna Castro, Paula, han vertido muy 
bien lo que hoy día ésto significa, y, Alcaldesa, yo alabo lo que usted dice, que les ha prestado la 
oficina para que hagan las reuniones, que les ha sacado fotocopias, que ha prestado el bus, pero lo 
que yo siento de lo que ellos plantean, es que ésto tiene que llevarse mucho más allá, aquí ellos han 
dicho que nosotros somos actores políticos, por lo menos el Juntos Podemos no tiene ningún 
senador y ningún diputado y ningún presidente de la república, así es que nos haremos eco en la 
base, con la gente, organizando, y ayudando a avanzar en estos temas, pero creo que ellos han sido 
claros, aquí hay agentes políticos, están nuestros amigos de la derecha, nuestros amigos de la 
Concertación, que tienen diputados, senadores, qué se está pidiendo aquí, la voz de ellos hoy día 
aquí, a través de ustedes llegue para que haya una posición clara frente a una cuestión bastante 
concreta, que es votar en contra del presupuesto de Vivienda, de el erario nacional. 
 
Esas con cosas bastante concretas, Alcaldesa, yo solicito esas cosas que usted dice, esos aportes que 
se han hecho a la organización, pero esos son menores frente a la envergadura de lo que ellos están 
planteando.  Así es que yo simplemente felicitarlos de que estén aquí, pero también, Alcaldesa, 
encuentro que es una falta de respeto, yo estuve a la 18:25 Hrs., aquí, la puerta estuve cerrada a las 
18:30 Hrs., la gente tuvo que esperar, esta audiencia pública estaba convocada a las 18:30 Hrs., y 
partió 45 minutos atrasado.  Yo creo, Alcaldesa, yo la entiendo, usted estaba esperando que hubiera 
quórum, así es que más bien lo que estoy diciendo es para aquellos Concejales que dicen que les 
interesa el pueblo, pero llegan a la hora del cacho cuando hay que escuchar al pueblo. 
 
SRA. ALCALDESA  Nosotros somos tremendamente responsables porque somos adultos, y 
tenemos un mandato soberano, entonces nosotros hemos entendido el mensaje de ustedes.  
Haremos lo que está dentro de nuestras competencias, ya dije que aquí se ha reforzado la Oficina de 
la Vivienda para lo que sean temas locales, y naturalmente que haremos presente la petición de 
ustedes a nuestros partidos políticos, y eso es lo que podemos hacer, más tampoco podemos. 
 
Respecto de lo puntual que me pedía la señora de Rinconada de Nos, me informaba el Sr. Director 
de Tránsito, que hay una línea que se autorizó para que vaya para allá y no quisieron entrar, la línea 
no quiso entrar, entonces ya tampoco le podemos a obligar a la línea que entre. 
 
Y lo segundo, lo respecto al Transantiago en cuanto a los alimentadores, está pedido para ese 
sector, pero ahí no hemos sí que no hemos tenido respuesta.  Es lo que me vino a decir el Sr. 
Director de Tránsito cuando se acercó a mí. 
 
Pavimentar, claro, es una necesidad, pero eso está dentro de nuestras preocupaciones, pero no 
inmediato, en algún momento se va a pavimentar, se va a recién empezar a pavimentar Almirante 
Riveros, que nunca en la vida, siendo tan viejo Almirante Riveros, nunca se había pavimentado, y 
se va a pavimentar con la gestión que hemos hecho nosotros, recién, Almirante Riveros, pero qué 
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podemos hacerle a su camino, a la calle, para que pueden entrar los colectivos, le podemos mejorar 
su camino, porque tenemos presupuesto para mejorar los caminos más bien alejados o rurales, así 
es que aquí yo vi al Director de Planificación por acá, allá está, José Luis Criado, para que se 
preocupe de ese camino, mejorarlo. 
 
SR. CRIADO  Ya se hizo, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Ya se hizo me dice el Director, y ustedes no me habían contado.  Entonces 
ahora sí que pueden entrar los taxis. 
 
SRA. PINO  ¿Lo pavimentaron?. 
 
SRA. ALCALDESA  No, pavimentando no, señorita, habríamos dicho. 
 
SRA. CUEVAS ¿Pero qué es lo que se hizo?. 
  
SRA. PINO  ¿Qué se hizo, entonces?. 
 
SRA. ALCALDESA  Un arreglo.  Bien, si no hay más palabras pedidas. 
 
SRA. PINO  ¿Podría decir qué se hizo?, porque en realidad quedamos todos... 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Angélica, son arreglos de caminos rurales, son arreglos de... 
 
SRA. PINO  Se cambiaron las piedras de lugar. 
 
SRA. ALCALDESA  Son arreglos de... yo no sé qué le da risa a usted, hemos pavimentado lo que 
nunca se había pavimentado en San Bernardo. 
 
SRA. PINO  Es que dice estamos pidiendo que el camino esté en buenas condiciones para 
que entren los colectivos, entonces él dice está listo, ya hicimos el arreglo. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, pues, se hizo. 
 
SRA. PINO  Y no hay nada, lo que hicieron fue cambiar las piedras de posición.  
 
SRA. ALCALDESA  No, no, no es así, vaya a verlo, después hablamos. 
 
SRA. PINO  Por eso le estoy preguntando, le estoy pidiendo que se diga específicamente 
qué se hizo. 
 
SRA. ALCALDESA  Vaya a verlo, vaya a verlo. 
 
SRA. PINO  Los vecinos vienen de allá, ¿o no?. 
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SRA. ALCALDESA  Vaya a verlo. Es un arreglo transitorio, pero vaya a verlo. 
 
Bien, si no hay otro tema... don Eduardo había pedido la palabra y yo no se la había podido dar, así 
es que se la concedo. 
 
SR. EDUARDO LEIVA  Me gustaría que hubiera una respuesta concreta, lo que pasa es que 
hay una solicitud de la dirigenta con respecto a los reencuestajes, me gustaría que hubiera una 
respuesta en el sentido que eso vuelva, nuevamente, con lo cual usted determine, le persona del 
parte del Municipio, que se ponga de acuerdo con los dirigente para hacer el reencuestaje donde 
faltó, ordenar lo que esté más o menos desordenado y que haya ese compromiso, por lo menos. 
 
Y con lo otro, nosotros nunca hemos negado, Sra. Alcaldesa, lo que es la locomoción, y creo que a 
lo mejor la vamos a seguir solicitando, porque no vamos a parar, y no vamos a parar hasta que ésto 
lo logremos, y también soy bien honesto, a nombre de ANDHA Chile nosotros le damos las gracias 
a Villavicencio, porque sí reconocemos que las puertas abiertas de su oficina han estado siempre 
para nosotros, su teléfono, su computador, su persona, ha estado a disposición de la agrupación, y 
no nosotros a disposición de él, que quede claro, pero su oficina, se le da las gracias a nombre de 
ANDHA Chile, porque en Villavicencio hemos notado una persona que se ha puesto la cabeza 
junto con nosotros a un problema concreto que tenemos. Eso, Sra. Alcaldesa, y por favor que quede 
concreto el tema con la dirigenta con respecto a la encuesta CAS. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Eduardo, mire, concretamente, la gente que vaya necesitando su 
encuesta, en el transcurso de lo que nos queda del año se le va a ir haciendo, así es que eso es un 
compromiso, recién vino la Directora a decirme, así es que ustedes pueden quedar tranquilos en ese 
sentido.  Ustedes tienen que seguir trabajando, naturalmente, con la Casa de la Vivienda. 
 
SRA. CARMEN ARANEDA  ¿Me da la palabra?, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, por última vez, porque ya no corresponde que se la vuelva a dar. 
 
SRA. CARMEN ARANEDA  Nosotros con la Sra. Paulina hicimos un trato, según la 
Ministra de MIDEPLAN dice que esas encuestas que estén mal hechas, tiene derecho a ser repetida, 
por lo tanto nosotros estamos necesitando que por el momento las encuestas que tuvieron falencias, 
sean repetidas y con gente capacitada para hacer ese trabajo.  Nada más. 
 
SRA. ALCALDESA  Se corrigen, no se repiten, se corrigen, y eso se ha estado haciendo, a lo 
mejor no con la agilidad con que ustedes quisieran, porque no sólo el Municipio los está atendiendo 
a ustedes, sino que está atendiendo a todo San Bernardo, pero cuando ustedes lo necesiten va a estar 
su encuesta hecha, así es que sigamos trabajando. 
 
  Siendo las 20:20 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS   ……………………………. 
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SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN   ……………………………. 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ……………………………. 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ............................................... 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO    ............................................... 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ............................................... 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ   ............................................... 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   …………………………….. 
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